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11 031 RESOLUCION M 8 M marzo M 1993, M ú> DireccWn Geru3
ral de Industria, nwdijicam10 la Resolución de 5 de febrero
de 1990 por la que se homologan calderas murales mixtas
tipo B ¡, marca ·Saunier Duvab, rrwdelo base SD-223 e,
fabricadas por -Saunier DuvaJ.., en Nantes (Francia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa .Distribuidores Conce
sionarios, Sociedad Anónim8,ll (OleOSA), en la que solicita la modificación
de la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por la que se homologan
calderas murales mixtas tipo B t • marca .Saunier Duval., modelo base
80.223 C;

Resultando que con fecha 19 de octubre de 1992 se expidió un cer
tificado de conformidad de la producción para estos aparatos válido hasta
el5 de febrero de 1994;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación sus
tancial con respecto al modelo homologado ni modificación de las carac
terísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 5
de febrero de 1990 por la que se homologan calderas murales mixtas
tipo Bl> marca _Saunier Duvah, modelo base SD-223 C, con la contraseña
de homologación CBCOO13, en el sentido de incluir las nuevas marcas
y modelos, cuyas características son las siguientes:

Información complementaria

El gasto nominal es de 26,5 kW.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca _Saunier Duval_, modelo TItemis 223.
Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 18,28/37.
Tercera: 23,3, 23,3.

Marca _Saunier Duvah, modelo TItemis 223 v.
Características:

Primera: GC, GN.
Segunda: 8, 18.
Tercera: 23,3, 23,3.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

11032 RESOLUCION M 8 M marzo M 1993, M la DireccWn Gmze
ral de Industria, modificando la Resolución de 5 defebrero
de 1990 por la que se hmnologa caldera mural de cale-
facción tipo B 1, categoriaIH, marca ·SaunierDuvab, mode
lo baseSD-114 G,fabricadaspor ·SaunierDuval-, enNantes
(Fra7U:i<l).

Vista la solicitud presentada por la Empresa _Distribuidores Conce
sionarios, Sociedad Anónima.- (DICOSA), en la que solicita la modificación
de la Resolución de fecha 5 de febrero de 1990, por la que se homologa
caldera mural de calefacción tipo Bh categoría 1Jl, marca &unier Duva1-,
modelo base SD-114 C;

Resultando que con fecha 21 de septiembre de 1992 se expidió un
certificado de confonnidad de la producción para estos aparatos válido
hasta el5 de febrero de 1994;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación sus-
tandal con respecto al modelo homologado ni modificación de las carac-

t.erísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos homologados;

Vistos los Reales Decretoos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 494/1988, de 20 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto modificar la Resolución de 5 de
febrero de 1990 por la que se homologan calderas murales de calefacción
tipo BIt categoría m, marca ~Saunier Duval_, modelo base SD-114 C, con
la contraseña de homologación CBC-OO 10, en el sentido de incluir las nuevas
marcas y modelos, cuyas características son las siguientes:

Iriformaci6n complementaria

El gasto calorífico nominal es de 13 kW para el gas ciudad y de 16,5
para el gas natural y el G. L. P.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca _Saunier Duvah, modelo Themis 114.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 8,18,28/37.
Tercera: 11, 14, 14.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

11 033 RESOLUCION de 8 M marzo M 1993, M la DireccWn Geru3
ral de Industria, modificando la Resolución de 4 de noviem
bre de 1991 por la que se fwmologan quemadores de fun
cionamiento auromático tipo monobloc, categoría II$H3>

marca·Weishaupt", modelo base WG 20j1-A,fabricados por
·Max Weishaupt GmbH". en Schwendi (Alemania).

Vista la solicitud presentada por la Empresa -Sedical, Sociedad Anó
nima-, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha 4 de
noviembre de 1991 por la que se homologan quemadores de funcionamiento
automático tipo monobloc, categoría 112H3, marca _Weishaupt-, modelo base
WG20jl-A;

Resultando Que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos;

Resultando que en el laboratorio de la -Empresa Nacional del
Gas_ (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGz..93-901.004-Q-15-00-TN-0230, considera correctos los ensayos realiza
dos en estos aparatos;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación sus-.
tancial con respecto al modelo homologado ni modificación de las carac
terísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas y
modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre; 734/1985,
de 20 de febrero, y 49411988, de 20 de mayo,

Esta Dircción General ha resuelto modificar la Resolución de 4 de
noviembre de 1991 por la que se homologan quemadores de funcionamiento
automático tipo monobloc, categoría 112H3, marca .Weishaupt-, modelo base
WG 20/1-A, con la contraseña de homologación CBQ-0067, en el sentido
de incluir las nuevas marcas y modelos, cuyas características son las
siguientes:

Información complementaria

Los quemadores se denominarán con la letra N o F, dependiendo de
si están preparados para funcionar con GN o GLP, respectivamente.

Este quemador es de regulación todo-nada.
Las potencias de los quemadores están en función del Pe!.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia núnima nominal. Unidades: kW.
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Valor de las caracteristicaspara cada marca y modelo

Marca ~Weishaupt»,modelo WG lO/lA.

Características:

Primera: GN, GLP.
Segunda: 20, 50.
Tercera: 13,2 a 46,2, 13,2 a 46,2.

Madrid, 8 de marzo de 1993.-El Director general, P. D. (Resolución
de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Maquinaria, José Del
gado González.

11034 RESOLUCION de 15de marzo de 1993. de la Dirección Gene
ral de Política Tecnológica, por la que se acredita al Labo
ratorio de Automóviles de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales de la Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria, para la realización de los ensayos rela
tivos a «Reformas de importacia de vehículos de carretera-,

Vista la documentación presentada por don Secundino de León, en
nombre y representación del Laboratorio de Automóviles de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de la Universidad de Las Pal
mas de Gran Canaria, Departamento de Ingeniería Mecánica, con domicilio
social en Tafira Baja, sin número, 35017 Las Palmas de Gran Canaria:,

Vistos el Real Decreto 2584/19~1,de 18 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado~ de 3 de noviembre), por el que se aprueba el Reglamento
General de las-O Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el
campo de la Normalización y Homologación y el Real Decreto 736/1988,
de 8 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~ de 16 de junio), por el que
se regula la tramitación de las reformas de importancia de vehículos de
carretera;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Automóviles de la ETSn de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para la realización de los
ensayos relativos a .Reformas de importancia de vehículos de carretera~.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un período de tres añ,os,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

de 20 de diciembre de 1991, deben entenderse concedidos a la Empresa
.Galvanizaciones del Mediterráneo, Galmed, Sociedad Anónima~.

Madrid, 2 de abril de 1993.-El Director general, Francisco Javier Sansa
Torres.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION

11 036 RESOLUClON de 24 de marzo de 1993, de la Dirección Gene
ral de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que se
resuelve la homologación genérica de los tractores marca
..Ursus.., modelo 4514.

Solicitada por .Pedro Cabeza, Sociedad Anónima~, la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma por convalidación
de su prueba OCDE, realizada por la estación de Vakola (Finlandia), de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo
gación genérica de los tractores marca .Ursus~, modelo 4514, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta
blecida en 55 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el _Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

ANEXO QUE SE CITA
Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de marzo de 1993.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

11 035 RESOLUCION de 2 de abril de 1993, de la Dirección General
de Comercio Exterior, por la que se transfieren los bene
fidos del Real Decreto 2586/1985, modificado por los Reales
Decretos 932/1986 Y 1640/1990, reconocidos por Resolución
de este Centro de 20 de diciemhre de 1991 a la ..Empresa
Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima.. (ENSIDESA).

Tractor homologado:
Marca
Modelo .
Tipo .
Número de serie .
Fabricante .
Motor:

Denominación .
Número .
Combustible empleado .

_Ursus~.

4514.
Ruedas.
0048481.
.Z. ·P. C. Ursus~, Warszawa (Polonia).

.Ursus", modelo 4390.
P000787T.
Dieseloil stándard. Densidad, 0,841.

Por Resolución de 20 de diciembre de 1991 (_Boletín Oficial del Estado~
de 7 de febrero de 1992), la Dirección General de Comercio Exterior resol
vió, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de Presidencia
del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
del Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, resul
taban aplicables, entre otros, al proyecto de implantación de una línea
de galvanizado de banda en caliente en Sagunto (Valencja), presentado
por la .Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima~ (ENSIDESA).

Habiendo constituido la .Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anó
nima~ (ENSIDESA) la Sociedad .Galvanizaciones del Mediterráneo, Gal
med, Sociedad Anónima», con el fin de la construcción de una planta
de galvanizado en caliente y explotación de la misma,

Esta- Dirección General, previo informe de la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha resuelto
que los beneficios otorgados a la -Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad
Anónima~ (ENSIDESA) para el proyecto de implantación de una línea de
galvanizado de banda en caliente en Sagunto (Valencia), por Resolución
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I. Ensayo de lwmologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados ... 55,6 1.688 540 187 22.0 772

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas nonuales ...... 55,3 1.688 540 - 15,5 760


